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Subprocuraduría Jurídica 
 

POSICIÓN INSTITUCIONAL 

 

Antecedentes. 

Dentro del informe de la Evaluación de Consistencia y Resultados del Programa E005 

Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco, A.C., el evaluador externo reitera la 

necesidad de rediseñar el Programa Presupuestal E005 desde el árbol de problemas 

(identificación del problema, sus causas y efectos), pues considera que carece de lógica 

horizontal, y ello propicia que la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR 2014), este 

conformada por componentes y actividades que no alcanzan el propósito del programa, el 

cual es proteger los derechos de los consumidores. Es importante hacer notar que también 

reconoce que el programa mantiene un beneficio directo mucho mayor que los costos que 

genera, esto es que su relación costo beneficio, mantiene número positivos. 

Comentarios Generales 

La evaluación consigna 6 apartados relativos al diseño, planeación y orientación de 

resultados, cobertura y focalización, operación, percepción de la población o área de 

enfoque atendida y medición de resultados. 

En el aspecto de diseño, se refiere principalmente que el programa no está debidamente 

planteado, por lo que sugieren, replantearlo desde su origen.  

En el aspecto de planeación y orientación de resultados, se indica que el programa no 

cuenta información suficiente para verificar las acciones que llevan a cabo, y enfatiza que 

no cuenta con un plan estratégico, además de que no promueve un mejor desempeño. 

Por otro lado, se señala que la presente evaluación es la primera de su tipo en este sentido, 

por lo que no podría considerarse que se haya incumplido el seguimiento de acciones de 

mejora. 

Enfatiza que el programa E005, no recolecta información sobre los beneficiarios a los que 

atiende, ni montos de dinero rescatados, características socioeconómicas de sus 

beneficiarios, y aunque existe el Sistema Integral de Información de Procesos (SIIP), su 

información no es debidamente aprovechada.  

No obstante ello, reconoce que PROFECO no proporciona servicios asistenciales 

(subsidios), sino que actúa bajo un esquema de petición/respuesta, lo que influye en el 

planteamiento que mantiene, aunque no justifica su falta de planeación. 



 

OPINIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDA D 
Evaluación de Consistencia y Resultados del Programa E005 

Protección de los Derechos de los Consumidores y el 

Desarrollo del Sistema Nacional de Protección al Consumidor 

 

José Vasconcelos 208. Col. Condesa. CP 06140  Delegación Cuauhtémoc, México, DF 

Tel. (55) 5625 6700 | www.profeco.gob. 

En el aspecto de cobertura y focalización se manifiesta que PROFECO no cuenta con 

instrumentos para focalizar su atención, y por lo tanto, no tiene una estrategia de 

cobertura. Sin embargo, reconoce que esto no es del todo negativo, ya que evidentemente 

como se ha señalado PROFECO actúa bajo un esquema de petición/respuesta. Aun así 

sugiere, diseñar un mecanismo de focalización estratificado privilegiando a los sectores 

más desfavorecidos. 

En el aspecto de operación se señala primordialmente que el programa E005, cuenta con 

mecanismos documentados, estandarizados y sistematizados. Finalmente en este 

apartado se indica que el programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición 

de cuenta disponibles públicamente. 

En el aspecto de Percepción de la Población o Área de Enfoque atendida , se señala 

que el programa E005 no cuenta con instrumentos de medición del grado de satisfacción 

de los consumidores atendidos. 

Finalmente en el aspecto de Medición de Resultados, se señala que el programa si 

documenta sus resultados. 

De los comentarios expuestos se debe señalar que la Dirección General Adjunta de 

Acciones de Grupo, adscrita a la Subprocuraduría Jurídica, únicamente mantiene relación 

directa con algunos de ellos, como es el aspecto de la focalización, el cual no es posible 

adoptar dado que las acciones colectivas atienden a distintos estratos sociales.  

Comentarios Específicos 

En la evaluación se señala de manera específica que los principales problemas que 

enfrentan las unidades que operan el programa son la inadecuada provisión de recursos, y 

una excesiva carga de trabajo, como es el caso de la Dirección General de Acciones de 

Grupo (DGAAG), que además opera sin el debido soporte institucional, puesto que su 

personal es temporal, además no se encuentra reconocida en el organigrama institucional, 

y la mayor parte de sus actividades se realiza con instancias ajenas a PROFECO, como son 

los juzgados, y tales circunstancias impiden adecuar procesos racionales para determinar 

tiempos, recursos y avances de sus actividades. 

En ese sentido se considera prudente adoptar algunas recomendaciones de la evaluación, 

como es adecuar procesos racionales de medición para las actividades que desempeña la 

DGAAG, toda vez que, la intervención de un tercero para medir su desempeño hace muy 

complejo determinar el avance del área. Asimismo, los términos en los cuales se deben 

reportar los avances son muy cortos dado que los procesos judiciales son muy 

prolongados. 
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Subprocuraduría de Servicios 
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